OBJETO: PROMOVER ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:
HÉCTOR RAMÍREZ BOGARÍN, por la MUNICIPALIDAD de la ciudad de ___________________, Departamento de _______________, conforme lo justifico con el testimonio de Poder General que acompaño, con domicilio real en la casa de las calles _________________________________, Caso Urbano de la ciudad, constituyendo domicilio procesal a estos efectos legales, en la casa de las calles Mariscal Estigarribia Nº 1086 entre Estados Unidos y Brasil, Edificio de la OPACI, Primer Piso, ciudad de Asunción, ante .V.E.E. me presento y como mejor proceda en derecho, digo:
Que, en la representación invocada y de conformidad con las disposiciones del artículo 550, siguientes y concordantes del Código Procesal Civil, vengo a promover, en contra del Estado Paraguayo,  ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD de los  artículos 1, 2, 4, 5, 6 (en su primera parte), 7, 8, 9, 10 (en su primera parte),  11, 14 y 15 de la Ley Nº 3.850/2009 “QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA COMO REQUISITO PREVIO PARA LA OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DE LA PATENTE MUNICIPAL DE RODADOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL”, en razón de ser violatorias de los artículos 1, 3, 137, 166, y 168 numerales 1), 2), 5) 6) y 8) y artículos 170 y 180   de la Constitución Nacional,  fundado en las consideraciones de hechos y derechos que paso a exponer:


Que, la primera cuestión a examinar en cualquier proceso es la relativa a la legitimación procesal.  Es decir, si la relación señalada y suscitada con motivo del proceso, puede tener la virtualidad de generar una confirmación, modificación o extinción de la relación jurídica de fondo que subyace en el mismo, vale decir, si existe la llamada "legitimatio ad causam”. Es esta la primera obligación a cargo de cualquier juzgador, y es la razón por la cual nos imponemos aclarar  con carácter previo a la consideración de la presente demanda. 

Que, en tal sentido, la debida legitimación procesal surge desde el momento en que la principal afectada por la vigencia de las normas impugnadas por esta vía, y tal como se planteará y desarrollará más adelante, es la MUNICIPALIDAD DE ____________, entidad de derecho público, cuya existencia está prevista en los artículos 166
 y 167
 de la Constitución Nacional,  artículos 4, 5, 6 y 7 
de la Ley Nº 3.966/2010 “Orgánica Municipal” y artículo 91 inciso b) del Código Civil Paraguayo
, cuyo representante legal es el Intendente Municipal recurrente, Don _______________________por aplicación de la misma normativa orgánica municipal, en su artículo 51 inciso a)  que dispone: “Deberes y Atribuciones del Intendente. a) ejercer la representación legal de la municipalidad”, extremo justificado con la copia debidamente autenticada de  la Resolución Nº________del Tribunal Electoral de la Circunscripción Judicial de__________ acompañada a este escrito de presentación.
Que, en segundo término, y a efectos de dar cumplimiento a la preceptiva del artículo 552 primer párrafo del Código Procesal Civil, paso a transcribir las normas atacadas de inconstitucional y cuya suspensión cautelar así como su declaración de  inaplicabilidad solicito a favor de esta Municipalidad y son las siguientes:


Que, son los artículos de la Ley Nº 3.850/2009 “QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA REALIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA COMO REQUISITO PREVIO PARA LA OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DE LA PATENTE MUNICIPAL DE RODADOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL” a saber:
Artículo 1.- Créase el Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular, encargado de verificar y certificar las condiciones técnicas de seguridad, mantenimiento, emisión de gases, ruidos y otros contaminantes establecidas en la normativa nacional. Dicha inspección está dirigida a todos los vehículos automotores y sus remolques que circulen por nuestro país; con el objeto de garantizar la seguridad en el tránsito terrestre y la protección del medio ambiente.

Artículo 2.- El Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular comprende todo el territorio de la República y su aplicación será obligatoria para todos los vehículos automotores y sus remolques que circulen por las vías públicas del país, sean ellas rutas, caminos, calles o avenidas.

Artículo 4.- El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, a través de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), será la autoridad de aplicación de la presente Ley y tendrá competencia exclusiva para gestionar y regular el Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular en el ámbito nacional.

Artículo 5.- Las inspecciones técnicas vehiculares estarán a cargo de los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV), previamente autorizados por la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN). Este organismo será competente para reglamentar y fiscalizar el funcionamiento de los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV); así como para sancionar a aquellos que no se ajusten a lo previsto en la presente Ley y su reglamentación.

Artículo 6.- (en la primera parte) Las concesiones a los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) serán otorgadas por la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), mediante licitación pública. La concesión tendrá una vigencia de 5 (cinco) años; y a la licitación podrán presentarse todas las personas físicas o jurídicas que manifiesten su interés en ofrecer el servicio y que se ajusten a lo establecido en la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, sus modificaciones y el correspondiente pliego de bases y condiciones.

Artículo 7.- La Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en la reglamentación correspondiente, establecerá las infracciones respectivas y las sanciones a ser aplicadas en caso de incumplimiento de las disposiciones que rijan la actividad de los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV). Las sanciones a ser establecidas podrán ser de multa, suspensión o de cancelación de la concesión a los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) en que se comprueben irregularidades en el cumplimiento del contrato de concesión.

Artículo 8.- El importe de las multas aplicadas a los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) será destinado al rubro de recursos propios de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN).

Artículo 9.- Los Certificados de Inspección Técnica Vehicular que emitan los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) serán válidos para circular por las vías públicas terrestres, nacionales o urbanas de todo el país y tendrán la vigencia que determine el reglamento.

La Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) emitirá anualmente los documentos de identificación de los vehículos que tienen la inspección aprobada. Ellos consistirán en adhesivos diseñados e impresos con características de seguridad e inviolabilidad. Los mismos serán proveídos a las empresas concesionadas y su costo estará incluido en el canon a ser abonado por los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV).

Artículo 10.- (en la primera parte) Las municipalidades de todo el territorio nacional exigirán a los propietarios de vehículos automotores y sus remolques, la presentación del Certificado de Inspección Técnica Vehicular de habilitación expedido por cualquier Centro de Inspección Técnica Vehicular (CITV), debidamente autorizado, como requisito previo para la obtención o renovación de la patente municipal de todos los rodados de uso personal o comercial; cuyo propietario resida en el municipio o tenga el asiento principal de sus negocios en el mismo. 
Artículo 11.- El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y las municipalidades, dentro de sus respectivas jurisdicciones y conforme a sus respectivas leyes orgánicas, las leyes sectoriales de transporte y el Reglamento de Tránsito, controlarán  y fiscalizarán el cumplimiento efectivo de la Inspección Técnica Vehicular. 

La circulación de cualquier tipo de vehículo automotor o remolque, sin el correspondiente Certificado de Inspección Técnica Vehicular aprobado, constituirá falta grave y los mismos serán inmovilizados por las autoridades nacionales o municipales responsables de controlar el tránsito terrestre. Las mismas sólo podrán autorizar el traslado del vehículo, a remolque, hasta el Centro de Inspección Técnica Vehicular (CITV) más próximo, para la realización de la inspección correspondiente. El traslado se hará  por cuenta del propietario del vehículo.

Aprobada dicha inspección y expedido el certificado de habilitación, se liberará el vehículo afectado para su libre circulación, previo pago de las multas que correspondan.

Queda establecido el monto de la  multa a ser aplicada en el equivalente a seis jornales mínimos diarios para actividades diversas no especificadas.

Artículo 14.- El costo del servicio de inspección técnica vehicular prestado por los Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) se regirá por la siguiente tabla: 

TIPO DE VEHICULO
COSTO EN JORNALES MIN. DIA                               
ONMIBUS                                       





            6

CAMIONES CON MAS DE 5 TON.




            6

EQUIPOS                                                                                                                          5 

AUTOMOVILES







           3

MOTOCICLETAS Y SIMILARES





           1

CAMIONETAS HASTA 2,5 TON.





           3

VEH. DE CARGA HASTA 3,5 TON.




           4

TAXIS Y TRANSPORTES ESCOLARES.




           1

La escala anterior no incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y está fijada en jornales mínimos diarios para actividades diversas no especificadas en la República o la escala que en el futuro la sustituya. 

Artículo 15.- Los Concesionarios de los Centros de Inspección abonarán, en concepto de canon:

A la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN)  el 5 % (cinco por ciento) de la facturación por cada inspección realizada, impuestos excluidos.

A los municipios de origen de los vehículos inspeccionados el 5 % (cinco por ciento) por cada inspección realizada, impuestos excluidos.

La Secretaría de Transporte del Area Metropolitana de Asunción (SETAMA) percibirá el 5 % (cinco por ciento), excluyendo impuestos, correspondiente a la facturación de las inspecciones realizadas a los ómnibus de transporte público de pasajeros del Area Metropolitana, cualquiera sea su municipio de origen. En estos casos, no se liquidará el canon municipal correspondiente.

El procedimiento de transferencia y el control efectivo del número de inspecciones realizadas será acordado con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) y los respectivos municipios o la Secretaría de Transporte del Area Metropolitana de Asunción (SETAMA), según proceda. Estas entidades percibirán dicho canon como recursos propios y serán destinados al mejoramiento y señalización de las rutas nacionales y urbanas, así como al mantenimiento operativo del Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular.

Que, en tercer término, cabe afirmar que las disposiciones transcriptas ut supra colisionan directamente contra los intereses constitucionales de la Municipalidad de la ciudad de _____________, como  institución de derecho público, con personalidad jurídica, sujeta al régimen normativo y amparado por  la Constitución Nacional de la República del Paraguay, suficientemente legitimada para promover la presente acción y que, a efectos de cumplimentar las exigencias del artículo 552 primer párrafo del Código Procesal Civil, se transcriben también a continuación:

Art. 1 
DE LA FORMA DEL ESTADO Y DE GOBIERNO.

La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye es Estado social de derecho, unitario, indivisible y descentralizado en la forma que establecen esta Constitución y las leyes.

La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana.

Art. 3 
DEL PODER PUBLICO.
El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio. El Gobierno es ejercido por los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en un sistema de independencia, equilibrio, coordinación y recíproco control.

Ninguno de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder Público.

La dictadura está fuera de la ley.

Art. 137  DE LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION.
La ley suprema de la República es la Constitución.

Esta, los tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado.

Quien quiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se tipificarán y penarán en la ley.

Esta Constitución no perderá su validez si dejara de observarse por actos de fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del que ella dispone.

Carecen de validez todas las disposiciones y los actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución.

Art. 166
DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos.

Art. 168
DE LAS ATRIBUCIONES

Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con arreglo a la ley:


1) la libre gestión en materias de su competencia, particularmente de urbanismo, ambiente, abasto, educación, cultura, deporte, turismo, asistencia sanitaria y a instituciones de crédito, cuerpos de inspección y de policía.


2) la administración y la disposición de sus bienes;


5) la regulación del monto de las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados, no pudiendo sobrepasar el costo de los mismos;


6) el dictado de ordenanzas, reglamentos y resoluciones;


8) la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público y las de otras materias relativas a la circulación de vehículos; y,

Art. 170 DE LA PROTECCION DE RECURSOS

Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado, podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades.

Art. 180
DE LA DOBLE IMPOSICION

No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la obligación tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar convenios que eviten la doble imposición, sobre la base de la reciprocidad.


1. Las Municipalidades y la Constitución Nacional Paraguaya.
Que, un análisis pormenorizado de la Ley Nº 3.850/2009 y su confrontación con las normas constitucionales vigentes,  nos llevan a concluir que la misma contiene artículos que atentan directamente contra elementales principios, derechos y garantías reconocidos a favor de la Municipalidad, como persona jurídica de derecho público, de rango constitucional  y que,  por tanto,  devienen absolutamente inaplicables con relación a ésta,  por su notoria inconstitucionalidad.

Que, la conclusión aludida,  necesariamente impone algunas consideraciones teóricas  preliminares respecto de la institución conocida como “Municipalidad” y su concepción en la Constitución Nacional vigente y, fundamentalmente, los principios, derechos y garantías que le son reconocidos en esferas de la máxima normativa jurídica nacional, que ayudarán a dar luz respecto de las pretensiones impetradas en  la presente Acción de Inconstitucionalidad.
Que, para ello, es imperativo remitirse, en primer lugar,  al artículo 1 de la Constitución Nacional, que concibe a la República del Paraguay “(…)  para siempre libre e independiente. Se constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible y descentralizado en la forma que establecen esta Constitución y las leyes. La República del Paraguay adopta para su forma de gobierno la democracia representativa, participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana”.
Que, de esta primera enunciación jurídica constitucional deviene la columna vertebral de la organización jurídica, política, administrativa y territorial del Estado Paraguayo y que cimentó y orientó el espíritu y anhelo del trabajo realizado en la Convención Nacional Constituyente de 1992, específicamente en cuanto a la voluntad política de sentar las bases para un Estado libre, soberano, independiente, con una unidad nacional pero con una organización política y administrativa descentralizada, demócrata, participativa, pluralista con base en la dignidad humana. 

Que, aquí vale precisar la importancia de algunos conceptos que hacen relación con la presente Acción y que se refieren puntualmente al Estado de Derecho y a la Descentralización.
Que, en primer lugar, el concepto de “Estado de Derecho” inserto en el artículo 1,  el cual importa un Estado Paraguayo constituido sobre bases constitucionales, donde la soberanía radica en el pueblo, el cual delega en sus representantes ---poderes ejecutivo, legislativo y judicial--- ese poder, quienes a su vez actúan en un marco de interdependencia y equilibrio. Un Estado, por tanto, donde los derechos y las obligaciones de los particulares así como los de las entidades del sector público,  están sometidos al imperio de la Constitución y de las leyes y que bajo ningún sentido pueden ser conculcadas, sino por las vías y causas establecidas en la misma Carta Magna. 

Que, al respecto, el Prof. Salvador Villagra Maffiodo, ilustre maestro del derecho administrativo nacional,  nos recuerda en su obra “Principios de Derecho Administrativo”, pág. 470,  que el  “Principio de legalidad de la administración… Es una de las grandes conquistas del Estado de Derecho de nuestro tiempo, consistente en el total sometimiento de la Administración a la ley”. Este principio de legalidad determina una limitación singularmente importante para el ejercicio del poder político por parte de las autoridades nacionales. Ejercer el poder legítimamente impone la limitación de que las autoridades no sólo tienen que establecer qué es lo que no les está prohibido, sino, para no incurrir en ilegalidades, debe precisar que sus actos estén expresamente autorizados por la constitución y las leyes.

Que, en tal sentido, Raúl D. Calvente,  en su obra “Derecho y Administración Municipal”, Ediciones Cathedra Jurídica, Buenos Aires, 2007, se refiere al principio de legalidad  del derecho público, propio de un Estado de Derecho,  en donde la competencia expresa debe ser la norma,  inversamente a lo que es en derecho privado: “la competencia es una consecuencia del principio de la división de poderes que consagró la división de funciones y, conforme lo sostiene Marienhoff, debe surgir de una norma expresa, es improrrogable porque se encuentra establecida en función del interés público y pertenece al órgano y no a la persona física que lo ejerce”.
Que, al concepto de Estado de Derecho, se asocia igualmente el de “Social”, esto es, Estado Social de Derecho, lo cual implica la aceptación de una cierta intervención del Estado en el proceso económico y social con el fin de regularlo y planificarlo para conseguir una sociedad de bienestar generalizado y hacer desaparecer las desigualdades más notorias. El Estado, en particular el Poder Judicial,  tiene la responsabilidad histórica de tomar decisiones, en este caso, en favor del espíritu y del texto constitucional que consagra un Paraguay descentralizado y en donde los municipios y la ciudadanía participante asumen un rol fundamental para el ejercicio de las distintas atribuciones de naturaleza pública, entre ellas y en el caso en análisis, las de tránsito y de transporte, como veremos más adelante y tal como lo sostiene el Dr. F. Velazco, en “Análisis de los procesos de descentralización en América. Balance y perspectivas”, Unión Iberoamericana de Municipalistas, UIM, Granada, España, 2008, página 69 “Esta dimensión de la autonomía local es la que se quiere poner en valor y en su concreción la jurisprudencia juega un rol de primer orden. A ella corresponde concretar y dotar de contenido a los enunciados constitucionales, en demasiadas ocasiones poco concretas, para que de ellos puedan extraerse una serie de garantías específicas y directas no limitándose a la mera protección del municipio como institución”
Que, a nuestro modo de ver, uno de los conceptos claves dentro del desarrollo de la presente 
Acción de Inconstitucionalidad, consiste también en la concepción “Descentralizada” de nuestro Estado Paraguayo, consagrada en el precitado artículo 1,  haciéndola coexistir con su carácter unitario e indivisible.
Que, con relación a la “Descentralización” podemos definirla de diversas maneras, con distintos enfoques y alcances. 

Que, para Manuel Ossorio, en su “Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales”, Edit. Heliasta S.R.L., Bs.As., 1.984, Pág. 243: “Hay descentralización cuando las funciones del Estado son cumplidas por organismos con competencia limitada regionalmente. Supone pues, la división del Estado, o descentralización que puede ser política: vinculada a la estructura constitucional del Estado; y administrativa: relacionada con la organización técnica de los servicios públicos”.
Que, para Gabriel Rojas Arbeláez, en su trabajo “El Espíritu del Derecho Administrativo”, Editorial Temis S.A., Bogotá, Colombia, 1985, página 11 “(…) descentralizar es, por el contrario, confiar a autoridades diferentes de las nacionales esas competencias (…)  la descentralización administrativa a la vez puede ser territorial o técnica, llamada también por servicios (…) Para que pueda hablarse de descentralización es indispensable la concurrencia de tres requisitos: - que se trate de personas jurídicas-que esas personas sean independientes-que tenga poder de decisión”.  

Que, Manuel Peña Villamil, en su “Derecho Administrativo”, Tomo II, UCA, Volumen 56, año 1997, pág. 97 dice que “El objetivo práctico de la descentralización es retirar o transferir poderes de la administración central a otros órganos con capacidad de autodeterminación más o menos amplia“(…) La descentralización no es un concepto precisamente opuesto al de centralización. Es más bien una consecuencia racional de la complejidad creciente de las funciones administrativas del Estado, que lleva a la necesidad de aliviar la carga de la administración en un solo organismo” Villegas Basavilbaso, Tomo 2, pág. 293

Que, según Adolfo Posada, citado por el Prof. Villamil, misma obra, pág. 98, en su obra “Tratado de Derecho Administrativo”, tomo 1, pág. 251 dice que “la descentralización es un proceso organizador propio de la Administración, que tiene por objeto atemperar los efectos de la centralización estableciéndose un justo medio entre las aspiraciones de la centralización y las del sistema de la autonomía”.

Que, otros connotados maestros, como el Prof. Manuel Balado Ruíz-Gallegos  entiende que la Descentralización es (…) una reivindicación histórica, un derecho postulado por los ciudadanos integrados en entes sociales intermedios, a fin de recuperar el control de unos atributos que se consideraban usurpados por el Estado” y el  Prof. Martínez Gifré, que la Descentralización (…) viene a reconocer a las administraciones territoriales una cuota de participación en el poder político y administrativo sin perjuicio del control y suplencia que corresponden al Estado como garante supremo del bien común”. 
Que, una conceptualización aún más positiva y sustancial,  la extraemos del propio “Diario de Sesiones de la Convención Nacional Constituyente”,  Sesión Ordinaria Nro.7,  Pág. 16 que dice “…la descentralización es  una transferencia a un nivel inferior de un conjunto de funciones, dotándoles de status político que garantice la autonomía del órgano  en el proceso de toma de decisiones”.

Que, el Centro Internacional para Investigaciones de Desarrollo --IDRC-- sostiene que la descentralización es “… el proceso de traslado de la toma de decisiones y la gobernanza más cerca de las personas o ciudadanos. Puede consistir en la descentralización política, que otorga a los ciudadanos o a sus representantes electos mayor poder en la elaboración de decisiones públicas; la descentralización administrativa, que redistribuye la autoridad, la responsabilidad y los recursos financieros para el suministro de los servicios públicos entre diferentes niveles de gobernanza; y la descentralización fiscal, que permite a los gobiernos locales recaudar ingresos y les concede la autoridad para tomar decisiones sobre los gastos.”

Que, la Descentralización, entonces, es vista como un instrumento para el mejoramiento de las condiciones de vida,  una estrategia, un medio  que utiliza el Estado y no un fin en sí mismo. 

Que, se puede, en fin, sostener que la Descentralización  es  una forma avanzada de la democracia en el que el estado divide sus funciones a través de órganos organizados territorialmente, reconociéndoles el derecho a gestionarse por sí mismas, permitiendo una mayor proximidad entre las autoridades y los ciudadanos, tendientes a dar una respuesta más rápida y eficiente a las demandas ciudadanas, garantizando a la población mayores posibilidades de participación en la gestión y solución de los problemas locales y de  control  en la gestión de sus autoridades.
Que, consideramos fundamental haber hecho referencia somera a los conceptos básicos de “Estado de Derecho” y de “Descentralización” porque las normas atacadas de inconstitucional, precisamente, van en contra de estos principios, derechos  y  garantías fundamentales de nuestro Estado y de los municipios, en particular. 
Que, es así, que al referirnos a la Descentralización, necesariamente, debemos apuntar a los municipios o municipalidades quienes forman parte de la estructura política, jurídica y administrativa del  “Estado Paraguayo Descentralizado” como verdaderos “gobiernos locales”, con competencias propias que les confiere la Constitución Nacional.
Que, es así que, en materia de ordenamiento administrativo y territorial precisamente la Constitución Nacional dispone, en su artículo 156 DE LA ESTRUCTURA POLITICA Y LA ADMINISTRATIVA: “A los efectos de la estructuración política y administrativa del Estado, el territorio nacional se divide en  departamentos, municipios y distritos, los cuales, dentro de los límites de esta Constitución y de las leyes, gozan de autonomía política, administrativa y normativa para la gestión de sus intereses, y de autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos”.

Que, los Municipios, son sociedades naturales, fenómenos sociológicos y demográficos,  de una existencia anterior a la voluntad  misma del estado, constituyen los verdaderos asientos de las prácticas democráticas, de la participación comunitaria, el ámbito donde mejor se conoce y se perciben las necesidades de la comunidad y en donde la proximidad entre ciudadanos y autoridades permite,  no solamente un mayor control de la gestión pública sino hace que la prestación de los servicios pueda ser más eficiente, efectivo, a menor costo y con la opción permanente de que con la participación de la comunidad, sea ella la que oriente y ejecute su propios destinos.
Que, a la luz de nuestra Carta Magna, ellos están gobernados por la institución conocida como Municipalidad  a la cual se atribuyen carácter  autónomo en lo político, administrativo y normativo así como autárquico en la recaudación en inversión de sus recursos (Artículo 166 de la CN). 
Que, al respecto, como lo afirma F. Velazco, en su Conferencia “Autonomía Municipal”, ponencia presentada al II Congreso de la Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo, Santander, 2 de febrero de 2007, pág.5,  “Entendemos que en el momento presente, cuando se incluye a los municipios dentro de los textos constitucionales y se les dota de cariz democrático exigiendo  que sus representantes sean elegidos mediante sufragio universal, es porque no solamente se quiere reconocer la existencia del municipio, sino también porque al igual que ocurre con la República, los Estados o las Regiones, se quiere que se integren en la Estructura del Estado con iguales consecuencia. Es decir que la autonomía municipal que garantiza la Constitución no sólo es un límite al legislador sino también un mandato positivo dirigido a todos los poderes públicos, y entre ellos al legislador para actuar en defensa de esa autonomía”.
Que, la “Autonomía”, en sus tres perspectivas,  es  un atributo fundamental que inviste a las municipalidades de la competencia política suficiente para elegir sus propias autoridades, (Artículo 167 de la CN); de gestionar libremente, dentro del marco de la Constitución  y de las leyes, las materias de su competencia, administrar y disponer y de sus bienes, participar en rentas nacionales, regular el monto de las tasas, dictar ordenanzas, reglamentos y resoluciones, acceder a créditos nacionales e internacionales, reglamentar y fiscalizar el tránsito , el transporte público y otras materias relativas a la circulación de vehículos (Artículo 168  de la CN Numerales 1 al8 ) y de organizarse según sus necesidades y posibilidades estructurales.
Que, “La autonomía significa potestad de los municipios para darse sus propias cartas municipales, elegir a autoridades organizar su gobierno, dictar sus propias normas, administrar sus bienes, y conducir sus actividades financieras”, al decir de  Quintana Rodal, Carlos F. Derecho Municipal, Porrúa 1994, página 185/189, cita por María Inés Aragón Solcido.

Que, entre nosotros, Manuel Peña Villamil, citando a Guido Zanobini, define a la autonomía como  “la facultad de dictarse sus propias leyes. Constituye la forma más amplia y avanzada de la descentralización pues abarca tanto la función administrativa como la capacidad de dictar, en todo o en parte, su propio ordenamiento mediante la expedición de normas jurídicas”. (“Derecho Administrativo”, Tomo III, Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, Biblioteca de Estudios Paraguayos – Volumen 56, Asunción – 1997).

Que, este autor paraguayo, enfoca la definición de la autonomía desde el Derecho Administrativo diciendo: “significa que los entes públicos puedan dictar normas jurídicas válidas tanto para los fines de su propia organización como con efecto para los administrados”, señalando que “las normas jurídicas precedentes de la autonomía tienen fuerza de leyes formales, pero nunca de leyes materiales”.

Que, Emilio Fernández Vázquez, define a su turno a la autonomía como “la facultad inherente a algunos entes públicos de organizarse jurídicamente, de darse derecho propio, el cual no sólo es reconocido como tal por el Estado sino que, además, es adoptado por éste para integrar su propio sistema jurídico y declararlo obligatorio como sus propios reglamentos y leyes. Etimológicamente significa darse leyes a sí mismos (del griego autos: por sí mismo y monos: ley). Es un poder político y de ahí que el concepto es esencialmente político”. (ver Diccionario De Derecho Público de Emilio Fernández Vázquez, Edit. Astrea, 1981, Buenos Aires).

Que, el connotado administrativista argentino,  Miguel S. Marienhoff, en su obra: “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo I, Teoría General, Quinta edición actualizada, Edit. Abeledo-Perrot, Buenos Aires – Argentina, por su parte expresa: “Autonomía significa que el ente tiene poder para darse su propia ley y regirse por ella. Denota siempre un poder de legislación. De modo que autonomía es un concepto “político”, porque “político” es el poder de propia legislación”.

Que, esta autonomía alcanzada por la Municipalidad no es ninguna casualidad ni tampoco una concesión graciosa, sino es el resultado de un largo proceso autonómico que alcanzó su nivel,  tal vez más significativo, en nuestro país,  cuando en la Constitución Nacional de 1967 se elevó con rango constitucional el reconocimiento constitucional del municipio como entidad autónoma dotándolo de garantías mínimas que la salvaguarden de legislaciones que pudieran sustraerles de los  derechos y  de las prerrogativas básicas que se les han reconocido.

Que, es así,  que mientras la Constitución Nacional del Paraguay de 1940 (Decreto Ley Nº 2.242 POR EL CUAL SE PROMULGA LA NUEVA CONSTITUCIÓN NACIONAL” se limitaba a decir en su artículo 76 numeral 1) que “Corresponde a la Cámara de Representantes: 1) Legislar sobre organización municipal; “, sin embargo, la Constitución de 1967 decía en su artículo 17 que…”Queda reconocida la autonomía municipal….”
Que, sobre este respecto,  Salvador Villagra Maffiodo,  en “Principios de Derecho Administrativo”, pág. 449 clarifica que  “Las Constituciones de 1870 y de 1940 conferían al Poder Legislativo  la atribución de “legislar sobre organización municipal”, sin más precisiones. Era una delegación muy amplia al Poder Legislativo que podía establecer o no la autonomía municipal. La estableció en las Leyes 925 y 222 dictadas bajo la vigencia de dichas Constituciones, pero esas mismas leyes contienen disposiciones que mutilan gravemente la autonomía, aparte de que una nueva ley podría suprimirla. La técnica jurídica para asegurar la autonomía municipal es consagrarla en la Constitución, de modo que ella adquiera la primacía de todo precepto constitucional y no pueda ser alterada por las leyes reglamentarias. ”

Que, siguiendo esta tendencia firme de consolidar el carácter autonómico de las municipalidades, la Constitución Nacional de 1992 lo ha ratificado en los términos de su artículo 166 cuando dijo que “Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos”.

Que, asimismo, la institución municipal, además de encontrar la consagración de su autonomía política, administrativa y normativa,  con rango de constitución, se vio rodeada de otras fundamentales disposiciones que han tenido como propósito claro apuntalarlo institucionalmente, como ser la protección de sus bienes ante eventuales despojos, tal como lo dice textualmente el Art. 170 DE LA PROTECCION DE RECURSOS “Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado, podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades”, la cual se desarrollará más adelante.

Que, en tal sentido, y entrando puntualmente en el tema que nos ocupa y nos agravia, cabe señalar que una de las atribuciones que con mayor fuerza y claridad normativa se atribuye a la Municipalidad es precisamente la relativa a la reglamentación y fiscalización del tránsito y del transporte dentro de su respectiva jurisdicción territorial, y con arreglo a la ley, como se dijo,  a tenor de lo impuesto por el artículo 168 numeral 8 de la Carta Magna que dispone “Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con arreglo a la ley: 8) la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público y las de otras materias relativas a la circulación de vehículos; y,”
Que, la autonomía normativa, y en particular, la autonomía en la materia (de tránsito y de transporte) adquiere una suprema relevancia y, como referencia mediata, se afirma que ya fueron desarrolladas puntillosamente en la Ley Orgánica Municipal Nº 1.294/87 que decía “Art. 18. Son funciones municipales:…j) La reglamentación y fiscalización del tránsito, del funcionamiento de los transportes de pasajeros, y demás materias relativas a la circulación de vehículos;”. Luego, establecía en su Art. 46. “En las cuestiones relacionadas con Seguridad y Tránsito son atribuciones y deberes de la Junta Municipal:

a) Regular lo relativo a la seguridad y la circulación de vehículos y de peatones, a los requisitos para conducir y a la expedición de placas numerativas de vehículos, y establecer las sanciones correspondientes; 

b) Regular el régimen de transporte público;

c) Dictar normas para la organización y funciones de la Policía Municipal de Tránsito;

d) Reglamentar servicios contra incendios; y, 

e) Coordinar con los organismos correspondientes lo relativo a dirección, pendiente y cruces de vías férreas, caminos y otros”.
Que, la Nueva Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, vigente a partir de febrero de 2010, ratifica la función y la atribución que tienen en esta materia los municipios,  en su artículo 12 Numeral 3 incisos a) b) y c) que dice textualmente… “Artículo 12.- Funciones.  Las municipalidades no estarán obligadas a la prestación de los servicios que estén a cargo del Gobierno Central, mientras no sean transferidos los recursos de conformidad a los convenios de delegación de competencias, previstos en los Artículos 16, 17 y 18. Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior y de conformidad a las posibilidades presupuestarias, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, tendrán las siguientes funciones: 
1. En materia de transporte público y de tránsito: 

a. la prestación, regulación y fiscalización del servicio de transporte público de pasajeros y de cargas; 

b. la regulación y fiscalización del tránsito en calles, avenidas y demás caminos municipales, incluyendo lo relativo a la seguridad y la circulación de vehículos y de peatones, y los requisitos de conducir para mayores de edad. En los tramos de rutas nacionales e internacionales que atraviesen un municipio, estas facultades serán ejercidas por la autoridad establecida para el efecto por el Gobierno Central; 

c. la regulación y fiscalización del estado de los vehículos con atención preferencial de la seguridad pública, a la higiene y salubridad, y a la prevención de la contaminación. 

Los requisitos mínimos para la habilitación del transporte público y para conducir, serán establecidos por la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) y la Secretaría de Transporte del Área Metropolitana (SETAMA), en los casos que correspondiere”.

Que, tal y como puede apreciarse,  la historia normativa constitucional nacional mediata y actual, en materia municipal,  y específicamente en materia de tránsito y de transporte, asignan a las comunas el ejercicio de prerrogativas en la materia de manera exclusiva y excluyente, dentro de su jurisdicción territorial y con arreglo a la ley. Asimismo,  la legislación nacional municipal, coherente con el ordenamiento constitucional, atribuye a las municipalidades el ejercicio de las facultades que le son reservadas y hacen al control de tránsito y del transporte, contenidas en la referida y transcripta Ley Nº 3.966/2010.
Que, incluso, radican actualmente ante la Excelentísima Corte Suprema de Justicia Acciones de Inconstitucionalidad presentadas por varias municipalidades, de conocimiento público, relativas a la competencia de las municipalidades en las rutas nacionales en la parte que cruzan zonas urbanas, en las cuales se sostiene que el Parlamento Nacional no tiene atribuciones para legislar en materia de tránsito y de transporte, por ser una cuestión reservada a las municipalidades, según dice una parte del texto de las citadas acciones, a las cuales nos remitimos por su manejo público y que dice, en lo pertinente: “ Que, la Constitución Nacional cuando trata (Artículo 202º) de los Deberes y de las Atribuciones de nuestro Parlamento no autoriza al Congreso Nacional a legislar sobre tránsito terrestre. Sólo le permite “reglamentar la navegación fluvial, la marítima, la aérea y la espacial” En consecuencia la Legislatura no pudo haber sancionado esta ley que reglamenta el tránsito terrestre que es competencia exclusiva de los Municipios (Artículo 168º, inciso 8º)”. (Escrito de acción de inconstitucionalidad presentada por la Municipalidad de San Patricio, Misiones contra el artículo 12 numeral 3 inciso b) de la Ley Nº 3.966/2010)
Que, en síntesis, el Parlamento Nacional, y el Poder Ejecutivo, al promulgar la norma atacada de inconstitucional, se han atribuido poderes, funciones y competencias que corresponden sólo a las Municipalidades.

Que, es así, que a  la luz de esta cronología constitucional y legislativa en materia de tránsito y de transporte y de las normas jurídicas vigentes, surge la pretendida vigencia y aplicación de  la Ley Nº 3.850/2009,  a todas luces atentatoria a la Constitución Nacional, fundamentalmente, al carácter Descentralizado del Estado Paraguayo en general y  a la Autonomía Municipal en  particular.
       2. La inconstitucionalidad:
          2.1.  Atentado contra la autonomía municipal. Despojo de las atribuciones municipales constitucionales en materia de Inspección Técnica Vehicular. Violación de la pirámide de Kelsen.
Que, los artículos transcriptos en el acápite y que son impugnados por esta vía, en primer lugar, atentan contra la autonomía municipal y el orden constitucional.

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 3.850/2009, al crear un “Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular”, encargado de verificar y certificar las condiciones técnicas de seguridad, mantenimiento, emisión de gases, ruidos y otros contaminantes y aplicada a todos los vehículos automotores,  colisiona directamente contra el artículo 168 Numeral 8 de la Constitución Nacional que establece como atribución y materia reservada de la Municipalidad, en su jurisdicción territorial y con arreglo a la ley  “la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público y la de otras materias relativas a la circulación de vehículos” así como también atenta contra el artículo 166 de la misma normativa constitucional que atribuye carácter autónomo a la Municipalidad y que, a su vez comprende, la autonomía normativa y la autonomía administrativa, en virtud de las cuales solamente la Municipalidad cuenta con la competencia o atribución suficiente para reglar, vía ordenanzas y resoluciones reglamentarias,  la implementación del servicio de inspección técnica de los vehículos automotores, pues la Constitución dice literalmente “(…) y la de otras materias relativas a la circulación de vehículos”, otorgando a las comunas amplias atribuciones con carácter exclusivas en la materia que nos ocupa. Luego, el servicio de “inspección técnica de los vehículos automotores”, embebe o forma parte inexcusable de lo que conocemos como atribución de “reglamentación y fiscalización del tránsito” y de “otras materias relativas a la circulación”, tal dice textualmente el cuerpo constitucional.
Que, el citado artículo 1º de la Ley Nº 3.850/2009 atenta también directamente contra el artículo 3º de la Constitución Nacional, en razón de que atribuye a una instancia extra municipal llamada” Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular”, creada por una simple ley, facultades constitucionales propias y exclusivas de la Municipalidad, produciéndose así una extralimitación en el contenido de la normativa legal impugnada, por violar,  muy especialmente,  el principio de que el poder reside en el pueblo, el cual lo ejerce a través del sufragio y que el gobierno es ejercido por los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y que ninguno de estos puede atribuirse ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder Público. 
Que, el Congreso Nacional, al dictar este artículo, atribuye inconstitucionalmente facultades extraordinarias a otras instancias carentes de competencias y atribuciones en materia de inspección técnica de vehículos automotores, tal como el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, MOPC y Dirección Nacional de Transporte, DINATRAN, en el marco de un absurdo, centralista y corporativista  “Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular” traído de los pelos, invento que cercena atribuciones claramente municipales y cuya existencia y funcionamiento no resiste el menor análisis racional y legal. 
Que, la Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, aprobada y vigente con posterioridad a la Ley Nº 3.850/2009, desarrolla correcta y coherentemente, tal como corresponde,  la preceptiva constitucional contenida en el artículo 168 Numeral 8 y consagra que es una función municipal (Artículo 12 numeral 3 a)  la regulación y fiscalización del tránsito en calles, avenidas y demás caminos municipales, incluyendo lo relativo a la seguridad y la circulación de vehículos y de peatones, y los requisitos de conducir para mayores de edad. En los tramos de rutas nacionales e internacionales que atraviesen un municipio, estas facultades serán ejercidas por la autoridad establecida para el efecto por el Gobierno Central;… c)  la regulación y fiscalización del estado de los vehículos con atención preferencial de la seguridad pública, a la higiene y salubridad, y a la prevención de la contaminación, aclarando que una de las atribuciones de la Junta Municipal es la de “sancionar ordenanzas, resoluciones y reglamentos en materia de competencia municipal” (artículo 36 inciso a). 
Que,  el artículo 2 de la Ley impugnada así como los artículos 9 y 10 (en su primera parte), también  violan la Constitución Nacional, en sus artículos 166 y 168 numeral 8, pues sustrae a la Municipalidad su atribución para regular, vía ordenanza municipal, tal como corresponde, las cuestiones relativas fundamentalmente al control del tránsito y del transporte en  los caminos, calles y avenidas, que son espacios públicos eminentemente municipales, cuyo control también cae bajo la tutela administrativa municipal, pues es ella quien debe determinar, respecto a esos ámbitos territoriales,  el alcance de la obligatoriedad del servicio de inspección técnica vehicular y no un Sistema Extra Municipal como que se plantea en la Ley Nº 3.850/2009. La Constitución dice con claridad diáfana que corresponde a la Municipalidad  “la regulación y fiscalización del tránsito en calles, avenidas y demás caminos municipales , por lo que mal puede el impugnado artículo 2º establecer regulaciones en la forma legislada. 
Que, en el mismo sentido,  no corresponde que los artículos 9 y 10 (en su primera parte)  establezcan las condiciones de validez de los denominados Certificados de Inspección Técnica Vehicular, tales como el ámbito de su validez territorial ni espacial ni mucho menos que se imponga a la Municipalidad la exigencia del citado documento como condición sine quanom para la obtención o renovación de la Patente de Municipal de Rodados,  ya que la misma corresponde o es materia de la Ordenanza que dicte la Municipalidad en virtud de la titularidad de la competencia. La Ley está invadiendo una esfera reservada a la Municipalidad, por lo que,  además, viola el artículo 137 de la Constitución Nacional, que consagra el orden de prelación piramidal de validez de las normas jurídicas, ocupando la Constitución Nacional el cenit de la misma y que debe ser respetada por una norma de inferior validez cual es la ley, caso contrario, son nulas de nulidad, como dice textualmente el precitado artículo “La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado. (…) Carecen de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestas a lo establecido en esta Constitución”.
Que, con relación a  los artículos 4 y 5 de la Ley Nº 3.850/2009, también son notoriamente inconstitucionales, en la misma línea de razonamiento precedente, pues de un zarpazo pretenden extirpar del fuero municipal una función que corresponde a las comunas del país y respecto de la cual los señores Convencionales Constituyentes han consensuado y aclarado con énfasis al someter al exclusivo ámbito comunal la regulación de la materia de tránsito y de transporte, incluyendo lo relativo a la seguridad, con los alcances del artículo 168 numeral 8. De ninguna manera, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, MOPC, a través de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) puede constituirse en autoridad de aplicación, con competencia exclusiva para gestionar y regular el Sistema Nacional de Inspección Técnica Vehicular en el ámbito nacional, tal aspira la norma atacada.

Que,   mucho menos, el servicio de inspección técnica vehicular, puede estar a cargo de  Centros de Inspección Técnica Vehicular, CITV, autorizados, reglamentados y fiscalizados por la DINATRAN, ya que corresponde a la Municipalidad, en el marco de su autonomía normativa, ejercer tales competencias o atribuciones, sea prestando el servicio de inspección técnica vehicular directamente o a través de concesiones, pero siempre bajo la tutela indelegable de la administración municipal, como titular de la competencia y del  servicio, por lo que ambas normativas, 4 y 5, son inconstitucionales por atentar contra los artículos 3, 166 y 168 numeral 8 de la Carta Magna, por los mismos fundamentos señalados ut supra, a lo que se suma, la clara tendencia legislativa de centralizar normativa y operativamente una función municipal en un Ministerio del Poder Ejecutivo, MOPC,  y luego en un ente que también se atribuye ilegítimamente atribuciones municipales,  como es DINATRAN, por lo que se está violando  también el artículo 1º de la Constitución Nacional al legislar en contra de la consagración de la descentralización del Estado Paraguayo, que fuera conceptualizada más arriba y que literalmente dice en el artículo 1 que dice “La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible y descentralizado, en la forma que establecen esta Constitución y las leyes”. 
Que, el pacto político reflejado en la Constitución Nacional en ocasión de la Convención Nacional Constituyente apunta a la Descentralización del Estado Paraguayo y toda actuación, legislativa en este caso, debe ser consecuente con ella:  “Todo sistema jurídico se identifica con un sistema político. De ahí que haya identidad entre la comunidad jurídica y la comunidad política.  Y es la Constitución la consagración jurídica de la ideología de una comunidad política. Si el derecho se aparta de los principios constitucionales fijados por la comunidad, ella responde con indiferencia por no encontrar identificación con el derecho. El derecho, compatibilizado con los fines de la comunidad, recupera su razón de ser y se identifica con aquélla” DROMI, Roberto, Derecho Administrativo, Ciudad Argentina, 1998, pág. 25.

Que,  los artículo 6 (en su primera parte) y 7 de la Ley impugnada, violan el artículo 166 de la Constitución Nacional que consagra la autonomía normativa y administrativa municipal, al trasladar a la Dirección Nacional de Tránsito, DINATRAN, la facultad de concesionar la prestación del servicio de inspección técnica vehicular a favor de empresas particulares denominadas Centros de Inspección Técnica Vehicular (CITV) y de tipificar y aplicar las sanciones por infracciones cometidas por los mismos,  respecto de un servicio cuya titularidad corresponde a la Municipalidad, cual es la realización de la inspección técnica vehicular, como ejercicio de la atribución que le confieren tanto la Constitución Nacional en su artículo 168 numeral 8 así como la misma Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, dictada con posterioridad a la Ley Nº 3.850/2009, como se dijo, en su artículo 12 numeral 3 inciso c) que reza textualmente como función municipal: “…c)  la regulación y fiscalización del estado de los vehículos con atención preferencial de la seguridad pública, a la higiene y salubridad, y a la prevención de la contaminación”.
Que, de conformidad con la ley Nº 1.618/00 “De Concesiones de Obras y Servicios Públicos”, en su artículo 1, la concesión es un acto administrativo que corresponde a la entidad pública titular de la competencia: “Concesión: el acto jurídico de derecho público en virtud del cual los tres poderes del Estado, los gobiernos departamentales o las municipalidades delegan mediante contrato en un concesionario seleccionado por licitación, la facultad de prestar un servicio o construir una obra de utilidad general. La concesión será otorgada en todos los casos por tiempo determinado, durante el cual el concesionario resarcirá y remunerará su inversión.

Concedente: los tres poderes del Estado, los gobiernos departamentales o las municipalidades de cuya competencia resulte la obra o servicio público objeto de la concesión.

Que, el artículo 11, viola igualmente el artículo 166 de la Constitución Nacional y el artículo 168 numerales 6) y 8),  pues remite a la ley cuestiones que son propias de las Ordenanzas Municipales, al tipificar como falta la circulación del rodados sin el correspondiente Certificado de Inspección Técnica Vehicular y al disponer una multa de 6 (seis) jornales mínimos diarios para actividades diversas no especificadas, considerando que estas infracciones son de naturalezas “contravencionales” las cuales deben ser materia de la ordenanza municipal, como se dijo y no de una que ley que pretende imponer a la Municipalidad cómo debe actuar, restringiéndola en su autonomía normativa y administrativa.
Que, al respecto, la Constitución Nacional, es muy clara al reconocer competencia a las municipalidades en materia de tránsito y de transporte (Art. 168 numeral 8) y también otorgarles suficiente atribución para el “…dictado de ordenanzas, reglamentos y resoluciones) (numeral 6 del mismo artículo), coherente también con el artículo 15 de la Ley Nº 3.966/2010 “Orgánica Municipal” que dispone como Potestad Municipal…”inciso k) dictar y ejecutar las ordenanzas, reglamentos y resoluciones”. 
 2.2.  Apropiación de bienes municipales.
Que, la Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, dispone en su artículo 137 incisos a) y  e) que son bienes del dominio privado municipal “los bienes municipales que no sean del dominio público” y “todos los otros bienes que integran el activo contable municipal”; luego, el Código Civil Paraguayo, señala,  en su artículo 1.873 que “Los objetos inmateriales susceptibles de valor e igualmente las cosas se llaman bienes. El conjunto de bienes de una persona, con las deudas o cargas que lo gravan, constituye su patrimonio”.

Que, la misma normativa municipal Nº 3.966/2010 dispone,  en su artículo 143,  que “El funcionamiento de las municipalidades y de los servicios que deben prestar para el cumplimiento de sus atribuciones y objeto, serán financiados con los ingresos previstos por la Ley”; luego, que “Las municipalidades tendrán ingresos corrientes, ingresos de capital, y recursos de financiamiento y donaciones, así como participación en tributos en regalías de otros niveles de la administración del Estado”    
Que, el artículo 158 de la Ley Nº 3.966/2010 dice: “Las tasas serán las siguientes… inciso K servicios de identificación e inspección de vehículos;

Que, el artículo 105 de la Ley Nº 620/1976: “Es obligatoria la inspección municipal de las condiciones mecánicas y reglamentarias, de los autovehículos que presten servicio público dentro del municipio, tales como los de transporte colectivo de pasajeros, taxis, ómnibus escolar, de turismo y mixtos, de carga y similares.

La inspección será realizada cada tres meses y los propietarios pagarán por este servicio una tasa de un mínimo de ciento cincuenta guaraníes y un máximo de trescientos cincuenta guaraníes en base a la clase de autovehículos. La escala correspondiente será establecida por ordenanza
.

Que, el art. 106º de la Ley Nº 620/1976 dice: “Es igualmente obligatoria la inspección mencionada en el artículo anterior de esta Ley, de los autovehículos en general de uso personal dentro del municipio. La inspección será realizada anualmente en ocasión del pago del impuesto de patente a los rodados y los propietarios pagarán por este servicio una tasa de doscientos guaraníes.

Por la inspección de motocicletas en general se pagará setenta y cinco guaraníes
.

Que, el Artículo 4º de la Ley Nº 135/1991 dice “El monto de las tasas establecidas en los Artículos 87, 91, 92, 102, 103, 105, 106 y 109 de la Ley Nº 620/76, serán establecidas por Ordenanza Municipal, atendiendo al servicio efectivamente prestado por las Municipalidades, y no podrán variarse en un porcentaje mayor al índice de variación de la inflación establecido por el Banco Central del Paraguay.

Que, el artículo  170 de la Constitución Nacional establece que “Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado, podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades”.

Que, asimismo, la Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, en su artículo 9º. “Protección de Recursos Municipales. Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado podrá apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades, de conformidad al Artículo 170 de la Constitución Nacional”.

Que, a la luz de las preceptivas constitucionales y legales transcriptas, surge que los artículos 8, 14 y 15, atentan directamente contra los artículos 168 numerales 2) y  5)   y el artículo 170 de la Constitución Nacional, al desviar y despojar a la Municipalidad, de uno de sus ingresos tributarios genuinos hacia un Sistema compuesto por entidades no municipales, despojando a la comuna de una legítima fuente de recaudación que le permitiría llevar adelantes sus planes, programas y proyectos comunitarios y al regular por ley montos de tasas, cuya regulación está reservada a la Ordenanza Municipal.
Que, el artículo 8, específicamente, desvía a favor de la DINATRAN, el importe de las multas a ser aplicadas a los Centros de Inspección Técnica Vehicular, CITV, por infracciones cometidas en el ejercicio de sus funciones, en tanto que dicha multa corresponde a la Municipalidad aplicarla en el supuesto de concesionar la prestación del servicio de ITV, en su carácter de titular constitucional de la competencia y del servicio, luego, no siendo DINATRAN titular de este servicio, mal puede arrogarse facultad de incorporar a su patrimonio un recursos potencialmente de la Municipalidad. 
Que, en ese mismo sentido, el artículo 14, irradia directamente del ámbito municipal uno de sus recursos importantes cual es la tasa por inspección técnica vehicular prevista en la Ley Nº 3.966/2010 artículo 158 inciso k) y en el artículo 105 de  la Ley Nº 620/1976 “Que establece el régimen tributario para las municipalidades del interior del país” modificada y actualizada por la Ley Nº 135/1991, nada más y nada menos que a favor de entidades privadas que son los Centros de Inspección Técnica Vehicular, CITV, produciéndose lisa y llanamente un despojo de este recurso municipal, cuya percepción y cuya regulación del monto corresponden a la Municipalidad.
Que, a ese respecto, el artículo 168 establece que “Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con arreglo a la ley:


2) la administración y la disposición de sus bienes;

5) la regulación del monto de las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados, no pudiendo sobrepasar el costo de los mismos;

Que, el artículo 15 de la Ley Nº 3.850/2009 es tal vez la más grosera entre todas, pues una vez consumado el zarpazo de la atribución municipal en materia de inspección técnica vehicular, plantea que de lo recaudado en materia de “costo” del servicio de la ITV, se la dará una limosna  del 5% a la Municipalidad, otro 5% a la DINATRAN, otro 5% a la SETAMA, quedándose el sector empresarial, representado por los Centros de Inspección Técnica Vehicular, con nada más y nada menos que el 85% del total del canon a ser cobrado a cada automotor sometido a la inspección técnica, lo cual es toda una barbaridad de despojo patrimonial en contra de la Municipalidad.

Que, de las normas constitucionales transcriptas ut supra, no quedan dudas por consiguiente, que en el Paraguay la administración de los bienes municipales, entre los cuales se encuentran sus ingresos tributarios, es asunto de competencia exclusivamente municipal, está regida por la Constitución y no puede ser alterada por la ley. Quien dispone es la Municipalidad y no ningún otro organismo de derecho público.
2.3. Hipótesis de una Doble imposición.

Que, resulta notorio, Excma. Corte, que los legisladores entraron en conflicto con la Ley Orgánica Municipal dictada por el mismo Parlamento, la cual atribuye a las municipalidades la función de controlar lo relativo a la seguridad de los vehículos automotores (art. 12 numeral 3 inciso c) de la Ley 3.966/2010) norma que, por ser de carácter especialísima y estar expresamente destinada por la Constitución para reglar la autonomía de los municipios, tiene que merecer mayor preeminencia dada su natural y lógica jerarquía.

Que, nos encontramos incluso ante un verdadero caos jurídico, pues la Ley Orgánica Municipal Nº 3.966/2010, como se dijo, es posterior y preeminente a la Ley Nº 3.850/2009, y en el improbable caso de subsistir la validez del artículo 14, nos encontraríamos ante la vigencia del citado artículo 14 y la vigencia paralela espacial y territorial de los artículos 158 inciso k) de la Ley Nº 3.966/2010 y 105 de la Ley Nº 620/1976 modificada y actualizada por la Nº 135/1991, con lo cual se atentaría contra el artículo 180 de la Constitución que establece claramente:  “No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la obligación tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar convenios que eviten la doble imposición, sobre la base de la reciprocidad”.

Excma. Corte:
Apelamos a la máxima instancia judicial para revertir la situación jurídica de corte totalmente inconstitucional que se presenta con la vigencia de la Ley Nº 3.850/2009 y de la cual es víctima la Municipalidad, con el cercenamiento jurídico y económico de que sería objeto. 

Si VVEE no defendieran los derechos competenciales y patrimoniales (recursos) de la Municipalidad e impidieran esta verdadera confiscación  y despojo, por lo tanto, estaría, a su vez, al igual que el Legislativo y el Ejecutivo, violando el artículo 3 de nuestra Constitución Nacional donde dice que “Ninguno de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colectiva, facultades extraordinarias o la suma del Poder Público”.

La Ley Nº 3.850/2009, en sus artículos impugnados, se aparta del orden constitucional y afecta severamente su desarrollo orgánico, armónico, atentando contra sus fundamentos jurídicos, lo que representa, sin dudas, una afrenta hacia una de sus instituciones más importantes que son los municipios. Al decir del conocido jurista compatriota, Juan Carlos Mendonca: “Si faltasen los principios fundamentales, no habría modo de saber cuáles normas priman sobre otras y, consecuentemente, faltaría el criterio objetivo para tal determinación, haciéndose imposible la solución de todo conflicto que se suscitase por actos de distintos órganos (…) Mediante la Constitución y el establecimiento de su supremacía, se logra que las leyes converjan hacia ella, en una radical exigencia de compatibilidad” (cf “Inconstitucionalidad” Ed EL FORO, Asunción, 1983, pág. 3).
El insigne Dr. Villagra Maffiodo, a través de sus clases magistrales, transcriptas en su libro Principios del Derechos Administrativo, pág. 471, decía: “La centralización excesiva del poder no sólo es inadecuada para la atención eficaz de los servicios a cargo de la Administración, sino que es impropicia para el ejercicio de las libertades y de la democracia”...Por estas razones, constituye una valiosa conquista la autonomía municipal consagrada en la Constitución. Con todas las ineptitudes que pueden achacarse a las Municipalidades, el que la administración local esté en manos de los interesados es seguramente mejor de lo que sería a cargo de un “prefecto” nombrado por el poder central. Pág 471

Que, sobre la base de lo procedentemente expuesto, solicito como Medida de Urgencia,  la suspensión inmediata de los efectos de los artículos atacados de inconstitucional en esta presentación, números  1, 2, 4, 5, 6 (primera parte), 7, 8, 9, 10 (primera parte),  11, 14 y 15 de la Ley Nº 3.850/2009
Que, de conformidad con el art. 693 incisos a) y b) del C.P.C. los presupuestos de acreditación prima facie del derecho así como del daño inminente están configurados y en cuanto a la contra cautela c), la Municipalidad está eximida, según el art. 705 a) del CPC.

Que, respecto de la verosimilitud del derecho municipal, (fumus boni iuris) esta representación es del criterio que está fehacientemente acreditado el requisito del inciso a), con las argumentaciones sustentadas en la Constitución Nacional, así como en la legislación positiva y la jurisprudencia transcriptas a continuación relativas al mejor derecho de las municipalidades respecto del ejercicio de atribuciones y competencias en materia de reglamentación y fiscalización del tránsito y del transporte, resultando el derecho municipal (verosímil, creíble, aparentemente cierto (…)”, como lo dice HERNAN CASCO PAGANO, en su obra Código Procesal Civil, Comentado y Concordado, Tomo II, La Ley Paraguaya S.A., 1995, Asunción, Página 1081. 
Que, asimismo, existe un peligro cierto de pérdida o frustración del derecho municipal en cuanto a sus recursos, pues la Municipalidad de ___________________, tiene presupuestada la recaudación en concepto de INSPECCIÓN DE AUTOVEHICULOS para el Ejercicio 2012, de conformidad con la Ordenanza Nº _________/2011 “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENENTAL DE GASTOS Y RECURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE JUAN MANUEL FRUTOS CORRESPODIENTE AL EJERCICIO 2012”  de cuya ejecución depende el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales previstos para el presente ejercicio, dándose por cumplimentado el requisito del inciso b) “(…) acreditar el peligro de pérdida o frustración de su derecho o la urgencia de la adopción de la medida, según las circunstancias del caso (…)”. 

Que, la Municipalidad de ________________, está dispensada de la contracautela, requerida por el inciso c). 

Que, la tramitación de la presente demanda de inconstitucionalidad indudablemente demorará un considerable lapso de tiempo, hasta que VV. EE. declaren la inaplicabilidad a mi mandante de la normas jurídicas atacadas. Pero interín se sustancie la acción, la inconstitucional norma estará vigente y siendo aplicada a la municipalidad, que verá avasallada sus derechos y el derecho de su comunidad, por parte de un organismo burocrático y centralista, que se encargará de manejar nada menos que las cuestiones atinentes al control técnico de los vehículos automotores, sustrayendo del ámbito de competencia de las autoridades comunales algo tan esencial y naturalmente comunitario como lo es el tránsito automotor.

El argumento de que “la municipalidad no realiza el control técnico vehicular” no es suficiente para sustraer del ámbito comunal la regulación y el control del tránsito a una entidad ajena a los intereses de los vecinos. La competencia no es una “res nullius” respecto de la cual pueda apropiarse cualquiera, so pretexto de su no ejercicio por el titular. 

Que, fundo la presente acción en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 131, 132, 137, 156, 166, 168 y 170 de la Constitución Nacional y los artículos 550 y concordantes del Código Procesal Civil.

Jurisprudencias favorables a las municipalidades en materia de tránsito y de transporte:
1) JUICIO “MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE C/ POLICIA CAMINERA S/ AMPARO CONSTITUCIONAL”, se dictó el Acuerdo y Sentencia N° 2 de fecha 28 de enero de 2008 por el cual se confirmó la S.D. N° 28 de fecha 28 de diciembre de 2007, dictada por la Jueza Penal de Garantías N° 4 de dicha circunscripción judicial. 

2) CASO “MOPC C/ ORDENANZA MUNICIPAL Nº 019/99 DEL 26/05/99 DICT. POR LA JUNTA MUNICIPAL DE CIUDAD DEL ESTE”, donde emanó el Acuerdo y Sentencia Nº 337 del 25 de abril de 2002, por el cual confirmó el Acuerdo y Sentencia Nº 174 de fecha 23 de octubre de 2000 dictado por el Tribunal de Cuentas 1º Sala  por el cual no se hizo lugar a la demanda contencioso administrativa deducida por el MOPC contra la Ordenanza Municipal Nº 019/99 del 26 de mayo de 1999 dictada por la Junta Municipal de Ciudad del Este. En una parte de su Considerando dijo “(…) Sin embargo, la reglamentación y fiscalización del tránsito, del transporte público y la de otras materias relativas a la circulación dentro del territorio comunal, es atribución exclusiva de los municipios, los cuales adquieren tanto jurisdicción como competencia en esta materia en virtud de expresas disposiciones constitucionales y leyes afines (…)”.



1. Reconocer mi personería en el carácter invocado y por constituido mi domicilio en el lugar indicado.
2. TENER por iniciada la presente Acción de Inconstitucionalidad que promueve la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD _____________________ contra los artículos  1, 2, 4, 5, 6 (primera parte), 7, 8, 9, 10 (primera parte),  11, 14 y 15 de la Ley Nº 3.850/2009 
3. DISPONER la agregación de las copias debidamente autenticadas, que se acompañan a esta presentación.                                          
4. De conformidad a lo establecido en el Art. 553 del C.P.C., otorgar la medida cautelar solicitada declarando el efecto suspensivo de los artículos  1, 2, 4, 5, 6 (primera parte), 7, 8, 9, 10 (primera parte),  11, 14 y 15 de la Ley Nº 3.850/2009 disponiendo que los mismos no se apliquen a la accionante, mientras se substancie la presente acción.       
5. Oportunamente, dictar sentencia definitiva, haciendo lugar a la acción interpuesta por la accionante, declarando inaplicables por inconstitucionales los artículos  1, 2, 4, 5, 6 (primera parte), 7, 8, 9, 10 (primera parte),  11, 14 y 15  de la Ley Nº 3.850/2009 atacados por esta vía. 
6. PROTESTO costas,  en caso de oposición.
PROVEA DE CONFORMIDAD  Y HARÁ JUSTICIA.
LEGITIMACIÓN ACTIVA:





LAS DISPOSICIONES INCONSTITUCIONALES:
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� Artículo 166 Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos.


� Artículo 167 El gobierno de los municipios estará a cargo de un intendente y de una junta municipal, los cuales serán electos en sufragio directo por las personas habilitadas legalmente.


� Artículo 4 El gobierno de un municipio es la municipalidad. Habrá una municipalidad en cada uno de los municipios en que se divide el territorio de la República, cuyo asiento será el pueblo o ciudad que se determine en la ley respectiva.


 	Artículo 5 Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional. 	


Artículo 6 Corresponde a la municipalidad la representación del municipio, la disposición y administración de sus bienes e ingresos, la prestación de los servicios públicos en general, y toda otra función establecida en la Constitución Nacional y en las leyes.


Artículo 7 La municipalidad podrá adquirir derechos y contraer obligaciones y goza de las ventajas y privilegios que la legislación reconozca a favor del Estado, con relación a los tributos y demás actos jurídicos que celebre con otras personas jurídicas o físicas. 


� Artículo 91  Son personas jurídicas:… b) las Municipalidades;


�


� LA DESCENTRALIZACIÓN Y LA DEMOCRACIA LOCAL EN EL MUNDO, Primer Informe Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos, 2008, CGLU. 
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